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PROCESO EJECUTIVO No. 2019-830 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce como apoderado general 

de la ejecutada Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de La Protección Social – UGPP, a la sociedad TRUJILLO POLANÍA 

&ASOCIADOS S.A.S.  NIT. 901.054.232-2, representada legalmente por el doctor OMAR 

TRUJILLO POLANÍA, identificado con la CC. No. 1.117.507.855 y T.P. 201.792 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos señalados en la Escritura Pública No. 0167 de 

16 de enero de 2024, otorgada en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá (archivo 64, pdf 

5, expediente digital).  

 

Así mismo, téngase como apoderado sustituto de la ejecutada UGPP, al doctor 

EDWIN HERNANDO HERNÁNDEZ DÍAZ, identificado con la C.C.  No. 1.117.823.073 y T.P. 

No. 347.660 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme el poder especial aportado 

(archivo 64, pdf 51 y 52). 

 

Obra en el archivo 67 del expediente digital, resolución RDP029781 de 21 de 

diciembre de 2023, mediante la cual, la entidad ejecutada dispuso dar cumplimiento a 

la condena en costas impuesta por el Juzgado en este trámite ejecutivo, disponiendo 

su reporte a la dirección financiera de la UGPP.  

 

En ese orden, se pone en conocimiento de la parte ejecutante, la citada 

documental para lo que estime pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 

GANC 
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